RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008139, Ent. N° 6409/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con el contrato de arrendamiento de servicios celebrado con el Estudio Jurídico Rosembaum & Castello;

RESULTANDO: 1) que con fecha 21/8/15, la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas fue notificada de una demanda promovida por funcionarios de distintas reparticiones del dicha Secretaría de Estado contra el Estado persona pública mayor;

2) que parte de los funcionarios reclamantes pertenecen a dicha Asesoría Jurídica y Sector Contencioso de la Dirección general de Secretaría, por lo que se solicitó y obtuvo autorización para excusar a los funcionario de contestar la demanda;
3) que el plazo para contestar la demanda, venció el 21/9/15; 

                                           4) que el Ministerio de Economía y Finanzas remite en los antecedentes: 

I) cotizaciones de cuatro estudios de plaza;

II) informe de la División Contabilidad de fecha 17/9/15, indicando que se cuenta con disponibilidad para hacer frente a la erogación derivada de la contratación del Estudio Jurídico Rosembaum & Castello;  

III) proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas del Poder Ejecutivo;

IV) afectación No.433 de fecha 17/9/15, por la suma de 1:830.000 con cargo al Prog. 488, Objeto de Gasto 282, Financiación 1.1, Ejercicio 2015 

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se realiza en forma directa, al amparo de lo previsto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 9)  del TOCAF, por tratarse de una contratación para la que existen probadas razones de urgencia no previsible;

2) que no obstante, las actuaciones fueron remitidas a consideración de este Tribunal con principio de ejecución, contraviniéndose el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  
                  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                                

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
3) Devolver los antecedentes.
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